
Crédito para personas físicas con actividad empresarial o 
personas morales, que estén solicitando su primer crédito Pyme.

Personas físicas con actividad empresarial y personas 
morales que no hayan recibido financiamiento previamente, 
validado a través de los sistemas de información crediticia.

•	 Afirme
•	 Banamex
•	 Banorte
•	 Banregio
•	 BBVA
•	 Mifel

1.	Ser micro, pequeña, mediana empresa o persona física 
con actividad empresarial.

2.	Contar con al menos un año de operación.

3.	Información tanto legal como financiera actualizada.

Objetivo

¿Para 
     quién es?

¿Qué
      necesitas?

Características

Tu primer crédito

CONTACTO 800 623 4672  •  info@nafin.gob.mx

Lunes a viernes de 8:00 a 19:00 horas

MONTO
Hasta 5 mdp.

TASA DE INTERÉS
Hasta 14.50% anual fija�.

PLAZO DEL CRÉDITO
Hasta 60 meses.

¿En dónde     
     tramitarlo?

GARANTÍAS
Hasta 2 mdp sin garantía hipotecaria

PERIODO DE GRACIA
Hasta 6 meses, incluidos en el plazo. 


